
Quito, 22 de Marzo de 2019 

Señor 
Carlos Ernesto Román Chiriboga 
GERENTE GENERAL ROMCAPITAL S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIO, ponemos en su conocimiento la transferencia de las acciones, 
representativas del capital social de la compañía ROMCAPITAL S.A. 

CEDENTE: Carlos Eduardo Román Lazo 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CÉDULADE IDENTIDAD: 0901162438 
ESTADO CIVIL: Divorciado 
NÚMERO DE ACCIONES: Mil Ochocientos noventa y nueve (1.899) 

acciones de un dólar cada una 

CESIONARIO: Carlos Ernesto Román Chiriboga 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 1714193149 
ESTADO CIVIL: Casado (capitulaciones Matrimoniales) por 

sus propios derechos 
NÚMERO DEACCIONES: Mil Ochocientos noventa y nueve (1.899) 

acciones de un dólar cada una 

La inversión es nacional. 

Conforme lo dispuesto en la Ley de Compañias, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas correspondiente. 

  

Atentamente, 

Carlos Eduardo Román Lazo arlos Ernesto Román Chiriboga 
CC: 0901162438 CC: 1714193149 
CEDENTE CESIONARIO
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, | 
0 Xx : E 

de la República del Ecuador, el día de hoy lunes . O 

  

diciembre del año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara ( arcé 

Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, CARLOS ERNESTO ROMÁN CHIRIBOGA y MARÍA 

GABRIELA GALÁRRAGA VINUEZA, ambos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil divorciado y soltera, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 
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Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse; 

conforme lo hace a través de este instrumento; y, advertidos que 

fueron por mi la Notaria del objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción, me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que textualmente transcribo a continuación 

es como sigue: SEÑORA. NOTARIA: Sírvase en su registro de 

escrituras públicas, insertar las capitulaciones matrimoniales sujetas a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

    
   

    

   
    

    

Comparecen a otorgar la presente escritura pública, MARÍA 

'GALÁRRAGA VINUEZA, de estado civil soltera, y 

NESTO ROMÁN CHIRIBOGA; de estado civil divorciado, 
  

CARLOS E 

quienes de conformidad con lo dispuestg en los artículos Epto 

  

capitulaciones 

reglas. SEGUNE CE E pare entes van a 

ticuatro de 

- quince. TERCERA: CAPITULACIONES 

contraer matrimo 

enero del dos 

MATRIMONIALES Es libre y expresa voluntad de. los 

impares, dentro de la sociedad conyugal de bichk que van a 

formar, establecer un Régimen de capitulaciones matrimoniales: que se 

aplicará al matrimonio, únicamente sobre los bienes detallados en la 

cláusula cuarta de este instrumento. CUARTA: EXCLUSIÓN DE 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Los comparecientes 

determinan capitulaciones matrimoniales sobre acciones y 

participaciones que emanen de compañías comerciales formadas en 

conjunto con familiares de los comparecientes, mismas que pueden 
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ser de cualquier naturaleza, presentes o futuras, nacionales o 

extranjeras, con lo que tales acciones o participaciones, ni ninguno de 

sus derechos, no ingresarán al patrimonio de la sociedad conyugal y 

quedan concretamente excluidas de ésta, perteneciendo 

exclusivamente a cada uno de los futuros cónyuges y a su patrimonio 

individual. QUINTA: BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Los 

comparecientes estipulan también que la sociedad conyugal y de 

bienes se regirá en todo lo demás, en cuanto a remuneraciones, 

bienes, propiedades y demás posesiones adquiridas a partir del 

matrimonio civil de los comparecientes, por las normas generales de la 

sociedad de bienes constantes en el Código Civil y serán parte de la 

sociedad conyugal. SEXTA: LIBRE DISPOSICIÓN DE BIENES.- Los 

comparecientes tendrán libre y total disposición de los bienes 

excluidos de la sociedad de bienes, en este caso la propiedad de 

acciones de compañías familiares, con la facultad expresa de disponer 

de las mismas, Ela los requisitos especiales inherentes a bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SÉPTIMA: PASIVOS.- Los pasivos 

o deudas presentes y futuros, emanados de la propiedad de acciones 

de compañías familiares de los comparecientes, serán de exclusiva 

responsabilidad del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. Usted, señora Notaria, se dignará 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento público. (Firmado) Doctor Marcelo Maldonado  V., 

matrícula número mil doscientos cuarenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, ésta se afirman y ratifican en ella y para constancia
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de lo cual firman juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 
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